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OBJETIVO

ANALISIS DE EFICACIA

ANALISIS DE EFICIENCIA

RESUMEN EJECUCION FINANCIERA

PRINCIPALES ACCIONES

CONTENIDO



Proporcionar información sobre el grado de
ejecución del Programa Operativo Anual 2016 y
su relación con los objetivos de gestión.

OBJETIVO



La escala MOPVS de calificación:

0% – 49% 50% – 74% 75% - 89% 90% - 100%

Malo Medio Bueno Muy Bueno

ANÁLISIS DE EFICACIA 
INSTRUMENTOS DE EVALUACION



ANÁLISIS DE EFICACIA 
OBJETIVOS DE GESTION

% 
semestral

(incluye galpón y digitalización)
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1.1 PEI

2.1 Otorgamientos

2.2 Homologaciones

2.3 Migración

2.4 
Tarifas, Interconexión, SIFCU, SIET

5.1 TV Digital

5.2 Adecuación servicios FM

6.1 Tarifas Servicio Móvil

6.2 Portabilidad Numérica

6.4 Precio Coubicación 
Electricidad

7.1 Firma Digital: Equipo respaldo 
y auditoría

7.2 Transacciones Digitales

7.3 PIT

7.3 Monitoreo Internet

Eficacia a Junio 2016

Nota: El nivel de eficacia en los puntos 2.1, 2.2, 2.3 son un resultado de la Dirección Técnica Sectorial de Telecomunicaciones y TIC y la Dirección Jurídica, debido a que los 
procesos se llevan a cabo de manera conjunta.

ANÁLISIS DE EFICACIA 
DIRECCIÓN TÉCNICA SECTORIAL DE TELECOMUNICACIONES Y TIC
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1.2 PEI

2.8 Estadísticas

2.9 Transportes: Terrestre y 
Ferroviario

2.10 Transporte: Aéreo

2.12 Transportes: Reclamaciones 1ra 
instancia

2.12 Transportes: Reclamaciones 2da 
instancia

2.12 Transportes: Capacitación y 
control - ODECO

2.13 Servicio Postal: Otorgamientos

2.13 Servicio Postal: Regulación 

2.13 Servicio Postal: Reclamaciones 
1ra instancia 

2.13 Servicio Postal: Reclamaciones 
2da instancia 

Eficacia a Junio 2016

Nota: El nivel de eficacia en los puntos 2.12 (Reclamaciones Segunda Instancia) y 2.13 (Reclamaciones Segunda Instancia) son un resultado de la Dirección Técnica Sectorial de 
Transportes y Servicio Postal y la Dirección Jurídica, debido a que los procesos se llevan a cabo de manera conjunta.

ANÁLISIS DE EFICACIA 
DIRECCIÓN TÉCNICA SECTORIAL DE TRANSPORTES Y SERVICIO POSTAL
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2.5 Metas de Calidad

2.5 Adquisición equipos drive test

2.5 Obligaciones

2.6 Control de Espectro

2.7 Adquisición Equipos básicos para espectro

2.7 Actividades extraordinarias

2.7 Llamdas fraudulentas

2.7 Reclamos Segunda Instancia

Eficacia a Junio 2016

Nota: El nivel de eficacia en los puntos 2.7 (Llamadas Fraudulentas y Reclamaciones segunda instancia) son un resultado de la Dirección de Fiscalización y Control y la Dirección 
Jurídica, debido a que los procesos se llevan a cabo de manera conjunta.

ANÁLISIS DE EFICACIA 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACION Y CONTROL
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3.1 RRHH

3.2 Finanzas: Procedimientos y Reglamentos

3.1 Finanzas Actividades Recurrentes

3.3 Infraestructura La Paz

3.1 Administración y Servicios - Recurrentes

3.1 Archivo y Correspondencia - recurrentes

4.1 Digitalización

4.2 Galpón

Eficacia a Junio 2016

ANÁLISIS DE EFICACIA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
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Planificación 

Auditoria

Tecnología Informática

Transparencia

Comunicación 

Relaciones Internacionales 

Eficacia a Junio 2016

ANÁLISIS DE EFICACIA 
DIRECCION EJECUTIVA
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Revocatorias

Jerárquicos 

Coactivos 

Otorgamientos TL

Migración TL

Homologación TL

Autorizaciones Transporte AéreoAutorizaciones Transporte Ferroviario

Licencias y CAO Servicio Postal 

Llamadas Fraudulentas 

Reclamaciones Servicio Postal 

Reclamaciones Telecomunicaciones 

Reclamaciones Transportes 

Eficacia

ANÁLISIS DE EFICACIA 
DIRECCIÓN JURIDICA



ANÁLISIS DE EFICIENCIA

• Instrumentos de Evaluación:

Si es mayor a 1: Es menos eficiente de lo programado
Si es menor a 1: Es más eficiente de los programado
Si es igual a 1: Conforme a lo programado.



ANÁLISIS DE EFICIENCIA

Se realizó en los siguientes procesos:

• Homologaciones: Se incrementa la carga laboral trimestral de 94 a 155
solicitudes. El proceso incrementa su eficiencia, reduciendo el tiempo
promedio de atención de 35 a 22 días hábiles. El indicador de eficiencia es
0.99, menor a 1, significa que en promedio el proceso es más eficiente
que lo programado.

• Atención a Reclamaciones de Transportes: El porcentaje de reclamaciones
facilitadas en terminales y aeropuertos en el segundo trimestre de 2016 es
de 82% y 86% respectivamente. La relación de reclamos atendidos por
facilitación y reclamos atendidos en segunda instancia es de 93 a 1;
relación que mientras más elevada sea, significa mayor eficiencia para la
institución, ya que el costo promedio de una facilitación es más bajo en
comparación al costo de una reclamación de segunda instancia.



RESUMEN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA

El gasto corriente avanza conforme a lo previsto con un 91.9%
de cumplimiento en relación a la meta semestral, habiéndose
ejecutado el 33.6% de toda la gestión.

Las recaudaciones avanzan conforme a lo previsto con un
99.3% de cumplimiento en relación a la meta
semestral, habiéndose recaudado el 63.7% de toda la gestión.



PRINCIPALES ACCIONES
TELECOMUNICACIONES y TIC

• Optimización de procedimientos para el otorgamiento de licencias de redes privadas y soluciones individuales
para autorización de transferencias.

• Mantener el rendimiento del proceso de homologaciones.

• Acelerar la adquisición de equipos para medición móvil y analizadores de espectro, ya que los recursos fueron 
obtenidos como presupuesto adicional específicamente para este fin.

TRANSPORTES Y SERVICIO POSTAL

• Mayor capacitación al personal ODECO para fortalecer los procedimientos de reclamaciones de Transportes en 
terminales y aeropuertos;  de manera tal de incrementar la eficiencia en el proceso.

• Realizar las reclamaciones administrativas en el Sector Postal previa emisión de una RAR que las reglamente.

• Un adecuado balance entre la producción técnica y jurídica en los casos de fiscalización.

• Aprobar el Informe Técnico de Condiciones Previas del proyecto “Construcción del Galpón Metálico en 
Amachuma” para su inscripción en el VIPFE.

• Realizar la contratación para digitalización del archivo. La digitalización del archivo tuvo un efecto positivo, ya 
que la cantidad de préstamos de expedientes/semestre disminuyó de 2.153 a 1.459 del 2015 al 2016.



MUCHAS GRACIAS…..


